
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Nosts7taZzad. DUODO 

GUSTAVO BARREAA ESPRALES 

INTENDENTE DE COMPACTAS DE PORTOVIEJO 

¿UE el lo ds novieubce de 1957 se na otocgavo ante la botacia 
Sejyunda del canta sucre la escricuca ¿Mblica de constitución 03 
PCAMARONERA ACUARIUMANA CIA.LIVA”; 

UE el señor Hhumwecto Caccía Delgado, com «l pateociailo e 12 
ápogaca Alicia Cedeño de Balós, na solicitado la aprinación de la 
inúáicada escritura plblica, 4 cuyo efecto ná yresentado tres coplas 
coctificades de la mlsma; : 

CUE 3e ha ¿¡cesentaco 31 cacé Ge atitiación a la Cdmaca Us 
incusteias del caatón Portoviejo, 3ignado con al 210.56 de noviesnca 
lá de 1987; 

UE la celecida esccituca pmdolica guarda confomiidad «mai 2i 
Jsenocando e infocae Bo.5C.IC0P.C.87.D011 08 29 de novienbre de 1967, 
aátioos jor la Unidao de laspeccióa y Conteol de esta latendencia; 

CUE la Unidad de Vecracho Societacio mexdiaate “mota 
¿Qe 0. IC UD. E7.023 de 23 cs noviambce de 1987 na emitido infocuie 
favocaole paca la contimación del trámite. una vez cue considere 
¿ue 39 na dado Cutplimiento a lus caquisitos legales respectivos; 

ía ejercicio de las atribuciones asignadas gor la senoca 
uyer intendente Se Copañlas, sceciante *esolución Ho.ALL=87103 de E 
se Junio de 1387; 

ARTÍCULO —PRÍSERD.- APRODAZ la coamatitución de —"CAMARDORERA 
CIA.UIDA" con damicilio en la Parroquia San Vicente, 

cantón Sucre com un capital social úe (3/.20'000.000.00.) VEINIF 
SILLONES DÉ” SUCRES «dividido «nn dos mil ¡gameticipaciones e 
(5/.10.000.00.) DIEZ “IL SUCRES úe valor cada una, de amfocuidad 
con los tácainos constantes en la cefecióa escritura oública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un axtracto de la indicada escritu- 
Za ; ca se ?ubligue, Joc una vez, en uno de lus diarios de mayor 
circulación en Fania úe Caciguez. Un Similar de la publicación JeoecA entregarse a este Desoacno. "
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“CAMARONERA ACUARIUNADA CIA. LIGA? 

ARTICULO TERCER. — DISPUER que la “votacia Vajgica del canta Zuera 

tome nota al sacgen úe la watriz de la escrituca pública que se 
agcueba, del contentivo 302 4 desaite Resolucida y siente cazda ds 
¿esta anotación. 

ARTICULO CUARIC.- DISPONER que el Seglatradoz úe la Proyledad cel 
cantón Sucre en al Registeo Mercantil a su cargos a) insccina la 
indicsóa esccituca Junto Cum la preseatí Hesciucióhaz y. 0) cunsla 
con las gemas arescripciones comenióss sí le Ley de registco y en 
el artículo 53 02 Cidigo de Comercios 

ESA o LE do ato ca it z ALAS, Villa il GASES. 

CODES" DADA / iiomadiss la Litencencia 
ae Cumatfas, 05 Portoviejo, a 29 NOY, 1987 
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Certifico: Que la Resolución que antecede, junto con la 

Escritura IÍblica de Constitución de la Compañía de RESPONSABILI 

DAD LIMITADA *CANARUA3RA aAQUARIUMANA CIA. LIDA"., queda insocrita 

en 21 Reviotro Meraintil de oste CGantén, cor el méncro 19; y ana 

taca con eL núnero 1535, al folio 143, del Repertorio General Vi 

sente del nregsente año, habiéndose cumplido con los requisitos - 

de Ley y se incorporé a dicho Registro una copia certificada de- 

lu Resciución y de la Uscritura antes cada, - 
      

REGISTRADO? DE La Promo “ea Caráane / 

CANTON SUCRE 
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